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Cumplidos como se encuentran los requisitos sustanciales establecidos en el   

Artículo  411 y 420 del C. Civil, en consonancia con el numeral 3º del artículo 21 

del C.G.P., todo  ello en armonía  con el Parágrafo  3º del artículo 1º de la Ley 

1878 de 2018, qué Modificó  el artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, amén de las 

exigencias formales establecidas en los Arts. 82 ss., y 390 del C.G.P., se hace 

viable la ADMISIÓN de la demanda VERBAL SUMARIA DE REGULACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA - DISMINUCIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de REGULACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA - DISMINUCIÓN,  incoada por MÓNICA MARÍA 

PANIAGUA ZAPATA, frente a FABIAN JHOANNY IBARRA HERRERA, en nombre 

y representación de su menor hijo MATHIAS IBARRA PANIAGUA. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el TRÁMITE VERBAL SUMARIO de que 

tratan los Arts. 390 ss del Código General del Proceso. 

 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndoles 

traslado por el término de diez (10) días, con entrega de copia de la demanda y 

sus anexos. Cítese al extremo accionado en la forma reglada por los Arts. 290 

s.s., del C. G. P., en armonía con el Decreto 806 de 2020. 

 
 

CUARTO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los 

trámites tendientes a notificar al demandado, para lo cual se confiere el 

término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por 
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estados de la presente providencia, so pena de dar aplicación al 

Desistimiento Tácito de que trata el Art. 317 C.G.P.    

 

QUINTO: NOTIFICAR al Representante del Ministerio Público, según inciso 

2° del parágrafo único del numeral 4° del artículo 95 Ibídem.   

 

SEXTO: RECONOCERLE interés jurídico para actuar en nombre de la parte 

demandante, a la DEFENSORA DE FAMILIA adscrita al ICBF Centro Zonal 

Aburrá Sur de Itagüí Antioquia, conforme al Numeral 11 del Art. 82 de la Ley 

1098 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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